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PRECIO DE 8U8CRIPCIOM

fíentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO fiONCERTADO

OFICIAL
Por un mfts...... ..................... 5’#0

'’or tir«6 meses................. K’W

Por sels meeee................^’00

Pot un año........................ 80'00

Número suelto : 0’75 oéntimoe 
mee córlente.

Haste tres meses 1’50 y fechas 
hnlterioree doe peeetas.

de la provincia de Logroño
Se publica les Manes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicaciowes que 

no vengan re^iatradas del Gobierno OiívAl de la PTOvincia.

í*REGtO be INSERCION

Loe Edictos y Anuiicioe d« 
partlcudnret< y nflcialee que 
^an de pa^^u, satisfxrán a ra 
sún de UNA peeete por LINEA, 
y loa qoe eean de previo pfl<o, 
ae tMarín a razón de VEINTE 
etmos. por PALABRA, ooaikiale- 
m que aea «1 origen del edicto. 
Loe Intereeadoe acreditarán an
tee de la publicación y por me 
dio de la oorreepondic-nite carta 
de pago, haber aatlafecho tu 
importe en la Depoeltarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se ewscribe en la Intervención de la Excelen tie íma Diputación Provincial. El 
«vobre de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suaerip- 

vue veoigan aoonapañudas de i»u importe, debiendo hacerlo los de tassa 
de ia eapftaA per raedlo de libranzas del Tseero, Giro Poeta* o letra de fácil eefeae.

Las leyes obligarán en 1» Penlneula, lelas adyacentes, Canarias, y terrUorioe 
de Africa sujetos a la legislación penlneiAar a los veinte días de su promuhgn 
etan al en eilas no oe dispusiese otra coe Se entiende hecba la prosBuAgachMi 
•1 día en que termina la Inserción de la ley en eá rBeAetln Medal dal Estado»

9 .®.— Para responder de los 
daños que se puedan causar con . 
las obras el peticionario hará un 
depósito de cien pesetas (100 pe
setas), en la Pagaduría de la Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia.

10 ®.— No se permitirá de nin
gún modo colocar materiales y 
otros efectos en la carretera que 
dificulten el paso por ella.

11 .*.— Con la oportuna antici
pación, los interesados darán 
aviso al personal afecto a la ca
rretera. de la fecha e que daran 
principio las obras, para que 
puedan darse las disposiciones 
conducentes al cumplimiento de 
estas disposiciones

12 .®.— Las obras, comenzarán 
dentro de los treinta días siguien 
tes al de la fecha de la autoriza
ción y se terminarán dos meses 
después.

13 .®.— U.‘.a vez U minadas las 
obras, se liquidará a los peticio
narios el importe de la fianzi de
duciéndose los gastos que por 
daños hubiera producido.

14 ® — Esta autor ización no 
tenurá validez alguna sin que 
previamente s^ reintegre con 
una póliza de quince pesetas y 
setenta y cinco céntimos (15 75), 
según determina la vigente Ley 
uel Timbre.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) del vi- 
de la zanja y colocación de la tu
bería por mitad del ancho de la 
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales se abre in
formación pública para que den
tro del plazo de quince días a 
contar de la publicación de < ste 

i anuncio en el B. O. de la provin
cia puedan presentar las Corpo- 

! raciones o particulares que se 
creyeran perjudicados con las 

i obras proyectadas, las reclama
ciones u oposiciones que esti
men pertinentes en la Alcaldía 

j dt-1 Ayuntamiento de Entrena o 
i en ésta Jefatura de Obras Públi

cas en las horas hábiles de ofici
na.

Logroño 2 de Septiembre, 1949 
El Ingeniero Jefe.

/. R. Carrracido
8

Obrui Pública*

Carreteras-Conservación
ANUNCIO *

8243
Don Alejandro Rodríguez, don 

Fernando Walva. don Pío Con
rado y don Pedro Soto, vecinos 
de Entrena, han solicitado en es
ta Jefatura autorización para eje
cutar las obras de saneamiento 
de una alcantarilla para desagüe 
en la Carretera de Velilla a la 
Estación de Fuenmayor Km. 6 
Hm 9 y Km. 7 Hms. 1 y 2, mar- 
gen izquierda y cruce de la Ca
rretera en el Km. 7 Hm. 2

Las oLrv.s a ejecutar consisten:
1* — zanja, tendrá una sección 

de 0,50 metros de anchura y 
profundidad conveniente a lo 
largo de la cuneU, en una lon
gitud de 200 metroo.

2®.—Una vez hecha la zanj.i v 
colocada la tubería, se relleríará 
con tierras bien apisonadas, el 
espacio restante al nivel que de
be tener. ,

3 .°—Se dejará la cuneta con 
su sección correspondiente, sin 
dejar resaltos en sus extremos, 
con los trozos c mtinos a las 
obras.

4 .®—Se tran.'portarán fuera de 
la carretera los escombros pro
cedentes de esta.

5 ®.— La carretera se cruzará 
normalmente con la tube ía de 
40 centímetros de diámetro co
mo mínimo, haciendo la apertura 
de la zanja y colocación de la tu
bería por mitad del ancho de la 
carretera con objeto de no inte
rrumpir el tráfico por la misma.

6 .®.— Las obras del cruce de 
la carretera, se organizarán de 
forma que la zanja no quede 
abierta duiante la noche, o sea 
que durante el día se abrirá la 
zanja.

7 .®.— Al empezar los trabajo^ 
en el cruce de la referida carre
tera se colocarán a un lado y otro 
y a las distancias convenientes 
las señales reglamertarias de pe 
ligro.

8®.— En el cruce de la carrete
ra se abrirá la zanja con la pro
fundidad necesaria para una vez 
colocados los tubos, queden es
tos, por lo menos a una profun
didad de 50 centímetros por de
bajo de la capa del afirmado 
Después de colocados los tubos, 
se rellenará la zanja con los pro
ductos extraído.s apisonándolos 
por capas sucesivas y como úl 
tima capa se pondrá piedra roa- 
chacaaa con un espesor de 25 
crnts. que deberá quedar perfec
tamente consolidada y presen
tando rasante.de continuidad con 
el resto de la carretera.

i Delegación Provincial
¡ de Trabajo 
I —o- -

Reglamentación de Trabajo ,de la 
Industria Conservera

8236
Las especiales características 

de Ja Industria Conservera du

rante la época de campaña, hace 
el que, con bastante frecuencia, 
al finalizar la jornada, se encuen 
trj acumulado fruto en can
tidad cuya manipulación no ab- 
mite espera por lo cual, se evi
dencia la necesidad inelu ible de 
prolongar la jornada en estos ca- 
so.«, sin que¡ en muchos de ellos 
la forma inesperada en que esta 
aglomeración se produce, facili 
te.a los empresarios afectados el 

! tiempo necesario para solicitar 
de esta Delegación la correspon
diente autorización necesaria pa
ra dicha prolongación de jorna
da.

! En atención a dichas circuos- 
i tancias, vistos los artículos y 

disposiciones reguladoras de es
ta materia y en uso de las facul 
tades que me están conferidas 

j He acordado i utorizar a los 
i industriales conserveros de esta 
! provincia para que puedan tra 

■ bajar horas ext'aordinarías 
i en sus respectivas fábiicas en 
j aquellos casos en que, por la 
! aglomeración de fruto slrt pósibi- 
i lid d de espera para su m nipu- 

lación, sea totalmente imprescin
dible, respondiendo los empresa
rios, en los casos en que se haga 

1 uso de esta autorización, de la 
I verdadera necesidad de dicho 
i trabajo extraordinario v del que 
1 deberán dar cuenti detallada a la 
: Inspección Provincial de Traba- 
¡ jo, sobre el número de horas y 
i días en que se trabajaron. Las 

horas que se trabajen como con- 
1 secuencia de esta autorización, 
; no podrán exceder de cincuenta 

mensuales, ni de ciento veinte 
en su totalidad, y deberán ser 

! satisfechas a los obreros, como 
í mínimo, con los recargos con- 
; signados en el art. sexto del De- 
) creto de 1 de julio de 1931 (Ley 
' de septiembre del mismo año). 
I sobre Duración Máxima Legal 
I de la Jornada de Trabajo. Esta 
i autorización no afecta a Jos me- 
! ñores de dieciseis aft'is, a los que 
! está terminantemente prohibido 
' el trabajo en horas extraordina

rias La jornada del personal fe- 
¡ menino no puede exceder en nin- 
I gún caso y co no consecuencia 

de esta autorización, de diez ho-
1 ras diarias
í Esta autorización quedará au- 
I toraáticamente anulada y sin 

efecto alguno el veinte de Octu 
bre del año en curso, esperando 
esta Delegación de los industria
les conserveros, que, correspon
diendo a la com renstón por la 
misma demostración, se hará de 

i estas autorizaciones, estricta- 
¡ mente el uso necesario que la 

industria impor ga.
Logroño, 2 septiembre 1949.

El Delegado de Trabajo

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

000
. 8239

INDICES NÜMS. 54 y 55
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene 
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Número de la orden 19, Vi
cente Saez y Sanz, M. Civil.

31, Segundo Martínez Lázaro, 
Retirados.

10

Audiencia Territorial de 
Burgos

8238
Relación de solicitantes al car

go de Juez Comarcal Sustituto de 
Smto Doraingsz de la Calzada, 
cuyas instancias han sido presen 
tau.ts en el plazo reglamentario, 
conforme al artículo 48 del De
creto Orgánico de 25 de febrero 
de 1949 insertándose la presente 
relación en el B. O. según deter
mina el artículo artes citado a 
fin de que en el término de diez 
días siguientes, puedan formular
se observaciones o reclamacio
nes contra aquello-., las queen 
su caso, serán presentadas en es
te Juzgado

Salvador López Ortiz, de 76 
años de edad, viudo, propietario 
y vecino de esta ciudad.
. Angel Medurga Ezquerro, de 

60 años de edad, casado, propie
tario y vecino de esta ciudad.

Santo Domingo de la Calzada 
a 3 de septiembre de 1949.

El Juez de 1* Instancia,

Instituto Geográfico 
y Catastral

Jefatttra Provincial de Catastro 
; Topográfico Parcelario

Logroño 
o ©00 o

8241
Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enel ivadas 
en el término municipal de Vi- 
güera que de conformidad con lo 

! preceptuado en el artículo 82 del 
Vigente Reglamento de Catastro 
será expuesta al público en la Se
cretaría de dicho Ayuntatíiiento,

SGCB2021
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1 )S planos p'H celarlos, relacio- 
s 'le características y lista al 

f c\ ca úc propietarios de los 13 
¡ (• t.q;onub catastraÍQ3 que consti- 
u.jén la dozumentación del refe
rido término municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fiucas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean peni 

'nentes ante la Junta PericiaMe 
Catastro del citado A^untamien- 
t » de Viouera dentro del plazo 
rcglamt ntario de tres meses a 
partir de ia fecha de la publica 
ción del presente ; nuncio en el 
B O de la provincia

Logroño 1 de septiembre de 
1949

El Ingeniero Jefe Provincial
12

Ayuntamiento de Alkro
—o —

8234 
En virtud délo acoidado por 

11 Ayuntamiento, en sesión ce 
lebrada, el día 15 de Agosto de 
1 949, se hace público que decla
radas definitivamente sobrante 
de vía pública, la parcela encía 
vada en el Portillo de la Cerne
dor , cuyas características, va
loración y extensión, constan en 
el edicto que fué publicado en el 
BOLETIN OFICIAL de la 1 ro- 
vincía n ° 71 correspondiente al 
día 26 de Julio de 1949, cun mo 
livo de la primera declaración 
de sobrante de vía pública, se 
procederá a su enajenación. 
Cuantos pretendan tener dere 
chos preitrentes sobre el indi
cado terreno, deberán manifes
tarlo al Ayuntamienio, dentro 
del plazo de quíuce días, de ser 
publicado este edicto, en el BO 
LETIN OFICIAL de la Provin
cia, advir.tiendo que pasado di
cho plazo se considerará, que 
ninguno d • lo.s afectados prt t» n 
de tener der cho Ai usar de él si 
no h I f rmulado tal recL mació ■ 

Aliara 31 de Agosto de 1 949. 
El Alcaide, 

3

Ad.ministración de 
Justicia

REQUISITORIA
8242 

Costa Bolart Manu 1. de 33
años, natural de xMataró hijo de 
Manuel y de María, domiciliado 
í Itimamenté en Logroño, com 
parecerá dentro del término de 
diez días ante est.- juzgado, de 

'Instrucción de L' gre ño. púra 
constituirse en prisión provi>ií'- 
nal por la causa n ° 237 de 1949 
que se sigue en e te Juzgado por 
el delito de estafa apercibiéndole 
que- de no compare Cf r le narará 
el peijuicio c». nsiguiei te < inca- 
riijáen/!as demás lespors b i 
dades que-delern ina la Lev

Por tanto ruego a t( d > ’as ’ 
Autoridades y ordeno a la Poli- 
cía Judicial procedan a la bu ca » 
y captura de dicho procesad»» y ’ 
de ser habido sea .puesto a dis' ,.¡ 
posición de f-s^e Jnzgado !

Logroño, 31 de Agosto de 1949 j 
El Juez de instrucción !

13

CEDULA DE CITACION

8246
En virtud de lo aconiado por el &eñ(,«r 

Juéz de Insüru-ociom de este Partido en 

iprovidpmcia dtictadte en 16 dte maya úl- 
'tamo, en el soimario 

. rabo, se cita, llaima 
indiivfdiuo de 32 añas, 
tac ado y vecino de 

núm. 64—1949 por 
y emplaza a un , 
alto, dcJgPdo, des- 
Calahorra (Logro-

ño) que en loe primeras dlae del mes 
dé marzo compró 28 latas vacíiee de ga
lleta a Jo6é Canc-eOia Pérez, de la Linea 
de la Concepción, e. fin de que en el 
téranima de 15 días a- partir dé la pu- 
blicaoian del presente en las Balet i nee 
Ofioiales ¡dé lias provincia*; de Cádiz y 
Logroño, comparezca 'amite este Juzgado, 
sito en la calle Coronel Moscoeo, 11, al 
objeto dé 'recihirle declaración, aperci- 
biéndole que el no lo v-eriflea le parará 
los perjuricioe a que hubiere lugar con 
arregla a derecho.

San Roque, 3 diciembre 1949.
El Secretarlo p. h.,

17

CEDULA DE CITACION 
8252

El Sr. Juez Comarcal sustituto de es
ta Ciudad, en dtnuncía formuladla, por 
:el Sr. Jefe dé Estación diel Norte de esta 
localidad, sobre estafa, contra- Alfonso 
Giaano Alonso, ha señalado para que ten
ga lugar él juicio vérba'l d'e faltas co- 
rresipondiente el día 28 de Octubre pró
ximo y hora de las once dé la mañana., 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Oasa Consistorial.

Y no habiéndose podido practicar an- 
iteriores citaoi'one.s del dieniunciado Alfon
so Gamo Alonso que se dice ser vecino 
•de Madrid y domiciliarse en la dalle 
Chiamartin número 42. para que sirva 
de citación al mismo y previniéndole 
que dé no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
extiendo la presente cédula para su in- 
isercióñ en ©1 BOLETIN OFICIAL dé la 
iPravincda, en Calahorna. 27 agosta 1949.

El Secreta rio O. H., 
24

REQUISITOíIIA

Bagas López Leiandira de 24 
8249 

años, na-
tura! die Mtadrid, hijo de Guillermo y j 
die Camila, domiioiiliado últiinámente em j 
Logroño, comparecerá dentro del térmi- ; 
no de 10 días ante egte Juzgado de Ins- J 
trucción de Logroño para const i turns : 
em prisimó provisional ¡por la causa nú- -j 
mero 263 de 1949, que se sigue en eet- ■ 
Juzgado por el dedito de hurto, apere i- । 
biéndole que de no comparecer le pa- i 
rara el perjuicio consiguiente e iojcurrá- 

f rá en las demás responsabilidades que 
; deteirmina la Ley.

Por tanto rueg a todas les Autoridades 
• y ordeno a la Policía Judicial procedan 

ta la busca y captura de dicho proces a- 
i do y de ser habido sea puesto a dispo

sición de este Juzgado.
Dado en Logroño 3 septiembre 1949.

El Jutez die Instrucción, 
21

ANUNCIO 
8254

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito por D. Fermín Maguregui Cale
ro, con d ami oil i o en esté oapiteil fecha
do el seis de ¡ieptiembre actual inter
poniendo recurso Conteneiiaso-adminis- 
•trativo sobre y contra resolución dél 
Tribunal Económico Aduninistnativo pro
vincial por liquidación por cuota. 1932'72 
y mullía del .50 pur 100 de piletas 966’3.5* 
en total 2.899’06 pesetas, practicada por 
la Sección de Contribución sobre la ren
ta y habiendo sido. tenida por inter
puesto dicho irecurso en provideñciaJl del 
(lía dé hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforine dispone ©I artículo 36 
de la vigente Ley sobre el éjercioío dé 
¡la juTi.sdicción cantencrioso-adminisirati-

la publicación dil presente en él BO
LETIN OFICIAL dé esta provincia, co
mo se efectúa, para conocimiento délos 
que tuvieren interés dirécto en el tw- 
gocio y quigiieren coadyuvar en él a 
Administración.

Logroño 6 .septiembre 1949.
El Secretario del TribumiaJ,

26

la

REQUISITORIA 
8243 

. Costa Bolart, Eduardo de 32 
años, natural de Mataró hjo de 
Manuel y de María domiciliado 
úliimamente en Lngioño'compa- 
cf cerá dentro deí término de 10 
días ante este Juzgado de Instrhc 
ci<'»n de Logroño para constituir 
se en prisión provisional por la 
causa núm. 227 de 1949 que <e 
sigue en este Juzgado por el de
lito de’ Estafa; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
11 perjuicio consiguientp incu 
riiráenlas demás responsabili
dades que d( termina la Lty.

Por tanto ruego a tod?s las Au 
toridades y ord-no a la Policía 
Judici 11 procedan a la busba y 
captura de dicho»prcer sado y de 
-s'_r habido sea puesta a disposi 
ción de este Juzgado.

Da'do en Logroño,' a 31 de 
Agosto de 1 949

El Jutzdc Instrucción, 
14

Jefatura Agronómica
Plantación del viñedo

8247
Se comunica a cuaiit^'s labra 

dores deseen efectuar plantación 
de viñedo que deb rán solicitar 
el oportuno permi.so. antes 
día 15 de Octubre próximo

Las in. tancias de petición 
permise de pb'nt.tción deb 
ser redactadas de acuerdo c-

del

de 
rán 
n el

modelo que se encuentri expue.s 
to en las oficina de t .'-ta ). fatu 
ra. '

A dicha in.Ttancia deberá 
acompañarse una ccrtificac ón j 
del Ayurt írdiento en ía que 
con.ste todos lo.s datos con que * 
figura controlada en el libio de ' 
Amillaramiento. » I 

Se recuerda que según to di-.’V/ VIA 1 .

pueblo por el Minisierio de Agri | 
cultura toda plantación h'’-háj
sin la debida hK.torización. dará 
origen a un expediente instr uido 
al plantador que será sancionado 
no solo co I mu'ia en mi tá i o 
sino también con el arranque del 
viñedo

Logroño, 3 Septiembre 1949 
El Ingeniero Jefe, 
i 18

Confederación Hidrográfica 
del Enro

sección de Aguas
8248

HabiéiRtM&c fanmuJaiJa en este Sérví- 
cio la peticón qué. se 'léeeñia éii la si- 

>) guii eai'té
N O T A

Nombre del p©ticion!°.rio : 
(tical 'de Cóloni.zación núm. 
dkjón (Logroño).
m3 hora equivalente a 436

Ompo
171 (le

Sin-
Prc-

Cantidad
Carriemte 

Río Ebro.
Téninwios

de agua que se ¡pide : 1.571
de dO'iiide ha de derivsirse :

municipales en que i’a'diaa-
rán las obras: Pradejón fLogroño).

Destina del aprovechamiento : Hit g os.
De confomiidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 dél H€*sd Decreto-Ley nú
mero 33, d'é 7 dé Enero de 1927, modi
ficada par e.l -de 27 marzo 1931 y úispo- 
siciuM-.s posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 13 
huras del día en que se cumipten 30 
naturaüies y causecutivos desde la- fecha 
siguiente, indueive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofí- 
cial dél Estado.

Durante este plazo, y en hora? hábi
les de oficina, deberá el peticrionario 
pneseaitar en las oficinas de esta Confe
deración, sitias en Zaragoza, Avenida 
del General Mola, núm. 26, el proyecto 
correspomdiente a las obras que trata 
do ejecuitar. Tajnbiém se admitirám en 
diichias oficinas y en los referidos pla
zos 
gau 
que 
con

y horas, otros proyectos que ton
el mismo objeto que la ¡petición 
Se ajioncia o seam incompatibles 
él. Transcumrido el plazo fijado no 

se admiitirá luinguno más em competen- 
ciifli con los presentados.

'La apertuira de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a tas 10 
horas del primer día laborable ¿iguíen
te al de termlmaci-ôm del plazo de 30 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acüo todos los petición ¡trios y 'levantán
dose de ello el acta que prescribe di- 
cho artículo, que sera suç.’rita por los 
mismos.

Zaragoza 25 de agosto de 1949.

El Ingeniero ^Director Adjunto,

F. Fernández,

19

Anuncio; Oficsa'c;
EDICTO

ÍÍ250

Esie Ayuaiiamiento, con 
tactual, amrdO eqpi’obaj’ ¿I 

fecha. 3 del 
ptoyecto do

pretíupuéslo éx^raordii-nario pana Ta conh- 
tnuicción dé doe viviend’aó y atendér o 
liais obd ligación es adquiiridias en ordén a 
iia imsteJaioióii dél servicia íolcf(juico, 
por mpor-te de 248.000’00 pestinas dé hit 
que se solicitará .por médá'acióu del Ins- 
íli'üU'to Naci-ouial dé la Víviérudla un 
lámo 'die 74.'594’15 Pías. y^SS^Iaa.nca de 
Grédito Local de Espiaña u alna, enti
dad autarázadia otra crédito dé 106.961’03 
Ptas , lal objeto dé nivéJar dtcho • presu
puesto.

Lo qué Sé hace público a. 1-as efec
tos dél artículo 241 del Decreto dé 25 
dé Enero dé 1946, édvtrtlicnido que n lia 
Secretanía Municipai dé esté Ayunta- 
miénltamiento se hallan dé manifleeto 
los documwtos predimima.reis del expe- 
•diiénta, y durante el plazo dé 15 días, 
cantiadós desde la insención dé este 
édicto í-n el BOLETIN OFICIAL dé la 
Proviuciia, podrán pnesénitiarsé reel ama- 
cio.ne6 an^é él propio Ayuntiamiénto, áte- 
uiiéndosé a los iténminos dél citiado ar
tículo 241 dé'l Decreto Ordienador dé las 
Haciéndias Locallés.

Trevi ana 5 séptócmlbre 1949.

El Aloaid'c,
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1)011 Francisco Sales Hoyo, 
Carena.

Hago saber:- Que habienido 
hado por el Ayumtiamlento el

8255

Alcalde de

sido a,pro- 
pncGusmies-

1/6.

to ex'traordlimario formado para la rc- 
consitruccLón de un antiguo .edificio a-l ■ 
objeto de habilitarlo para vim:tndias .d<’ 
fmioi.oiiarios, queda exipuosto al, públi
co dicho docuiinento en la Secretfl.ríH 
■m-unicipal ipor término de quince días, 
a fin de que si lo croen neoesario pue
dan formudarso red am aciones por los 
habitantes del térmirfo en esto Ayumitv.- 
.m'i'ento pana ante el delegado de Ha
cienda por cualquiera de las ca.usas in.- 
dicadias en el párrafo 3 del artículo 241 
ddl Decreto de 25 dO Enero de 1946.

Y para general conocimiento se «pm)- 
da publicar el presente, a los .efectos 
d-el artículo 243 del referido Decreto.

En Cerera a 5 de (septiembre de 1949.
. : El Alcalde,
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